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EN :-lOM1JR[ DEL REy

FALLO

la siguiente

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO
RIDAD QUE LE CONFJERE LA CON~1TI1JCf6N DE LA NACJ6:'-1 EwAÑou.,

Ha decidido

,

t
I•;

ConsIdero), frente a la decisión adoptada p<1r el Pleno. que el fallo
de la presente cuestión deberia haber d~clarado que el art. ~ 1 I del
Estatuto Jo;' io,,> Trabajadores no resulta contrano a lo d\spu~i'it<J ~n

el art. 37 de la C.E .. sin necesidad de pronunciamiento ab;ull() -;:n
::uanto a su Inlerpretacion

El Auto '-lue propone ]a cuestión plantea a posible inconstitucio
nalidad del ar!. 41 1 E.T. fundando~e en que tal artIculo deteTTTIln<l
que las mo4líicaciones sustanciales propue::.[as por la direcciim d~ la
empresa y autori~da<; pcr la Administmciún prevalezcan sobre el cun
tenido del convenio colectivo de trabajo vigente en la empresa. Pero
ello supone. en rOl apiOlón. cuestionar un mandato inexistente. que
no se deduce, ni de la litcrlidad del art. 41.1 ET., ni de su IOterprelaclon
conjunta con el resto de las disposiciones del Estatuto de ;os Tra
bajadores. El art. 4-1.1, Y en particular el inciso del mismo que. se
cuestiona, no viene a establecer en modo alguno un Ol:den ~S[K"ClÍ1Cll

de prelación de las fuentes de las obligaciones en las relaCIones laborales,
ni detennmu cual sea la posición O fuerza de las modifkaciones acOT
dadas por la empresa y autorizadas por la Administracion en. re!aclon
con normas de origen legal o convencional. De la litt.-rahilild del
arto 4 L 1 E.T. no se def>prende la prevalencia de las modificaciones
autorizadas por la Administración sobre eL contenido de los convenios
colectivos vigentes: La posición respectiva de tales modlficaclonc.s y
de las cláusulas convencionales resulUIrá, pues, no del art. 41 1 ET..
sino del conjunto de las Jisposic'iones o normas relativas a las f\lentes
de la relación laboral contenidas en el Estatuto de [os T rabajadon:s
(señaladamente, los arts. 3.1 y 82.3). La misma Sentencia de que disiento
reconoce (en fórnlu, a mi entender, contrddictoria con su Ltilol '-lile
no puede d~~ducirse en modo alguno del arto 41.1 ET. u.na voluny,l(l
del legislador contraria a la eficacia vinculante del convemo cüleclIvo;
también reümoce que en ese mismo sentido se pronuncia la comUTl
interpretacion del precepto, tanto por parte de los Tribunaks (k orden
adminístrativo, como por los del orden social.

De todo ello resulta Que la cuestión no se plantea respectu de
un mandato deducible de una norma legal, sino sobre una hlpoletlca
naona que dispusiera la prevalencia de las modificaciones autorizadas
por ta Administración sohre el contenido del convenio colectiVO. norma
que la Audiencia cue"tionante deriva de una i~kípret':lc~()[l ~el

art. 41.1 ET que no e" la habitual, m en el ámbIto admmlstrat¡vo
ni en el jUrisdiccionaL ni aparece avala~a por la letra. ,del pr~"cepto,

Ahora bien, estimo que excede del ámbito de la cucstlOn de lIlcuns
titucionalidad (y del conjunto de funciones de este Tribunal) pronun
ciarse sobre nonnas inexistentes, puramente hipotéticas, () derivadas
de una interpretación j¡)rzada e inusual de los preceptos 1eg<lie~. [n
efecto. el planteamiento de cuestiones sobre normas inexistentes supone
provocar, artificialmente. pronunciamientos de este Tribunal de caracter
forzosamente pro jilluro, al declarar contrarios a la ConstltuClon ((1
concordes con ella) m:::r.datns no contenidos en el crderwmL-!l!') Po,
lanto. al no presentar el artículo cuestionado el contenido Tlnrm:llivo
que ia Audiencía cuestionante leatribuye, procedia únicamente declarar
que ese artIculo no es contrano a la Constitución, S1l1 referenCIa :i
interpretaciones que no se deducen en fonna alguna de 'in textn.

SENTENCIA

Madrid. dieciseis de .;unio de mil novecientos noventa y dos.-Luis
López Guerra.-Francis(.'(. Ruhio Llorente.-Firmados y rubricadcs

do Garcia-Mon y Gonzalez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eu
genio Diaz EimiL-Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesus Legul
na Villa.-Luis Lopez Guerra,-Jose Luis de los Mozos y de los Mozos.·-AI~

varo Rodrigllez Bereijo.-Jose Gabaldón López.-Finnados y rubricados.

En el recurso de amparl) núm. 1.645/1988, promovido pC-l' dOlla
Rosa Vieitel. Rodnguez. r('presentada por el Procurador don Alltunio
RoncerL' Martille;: y dt'fcndida por el Letrado don Miguel Ferrlin
dez-Cavada Labat, cont,a <.:1 Acuerdo de la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Farm¡¡~~é\Jticos de Madrid, de 28 de junio (~C 19S5,
que le impuso una sallci()n de amonestación publicJ., asi como cnntra
las Sentencias que :0 conflrmaron en la VÍa contenciOSlHlL.:Tlinislrativu.
Ha comparecido d Cok'.:jlo Olicial de Fannacéuticos de Madrid. repre
sentado por la Prch:u,:ldnra doiia Maria Gracia Gurrido Enlrena y
asistido por el L~'r,ld,) Jn~l José Robles Miguel. Ha interven'do d
Ministerio FiscaL y h.1 ~¡d!) Ponente el Presidente don Francisco roma~

y Valie¡;tc, ~ILlien Oprt'S,l el ¡l:lreCCr de la SaJa_

Voto !mrric:ú.lr (/¡,f' fJrnwla el Jlagistrado dun Luis López Guerru .1

al qlu' se ,uíhit!re ,·1 JHagislrado don Franl'ism Rubio Uorenrl',." fa
St!ntl-'lh'ÜJ (.¡', 'f<1d,j en /a ( '¡¡es/ión de incunsri!llc:onalidad IJ/llll. 1)1(·1 '),\'8

Sala Primera. Sentencia 93/199:!. de J 1 de junio. Recurso
de amparo 1.645//988. Contra Acuerdo sancionador. de
la Junta de Gobierno del Colegio (?ficial de Farmacéuticos
de Madrid, asi como contra ias s1/cesivas Sentenctas ('pn

firmatarias. Vulneración del art. 251 CE.· Falta de cober
tura normativa para la imposicilill de sanción admi
nistrativa.

16500

Que el arto 41.1 de la L.E.T. no es inconstitucional entendido corno
se interpreta en el fundamento juridico 4.° de esta Sentencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado>¡_

Dada en Madrid. a once de junio de mil novencientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valiente_-Francisco Rubio Llorente.-fernan-

normativa de las partes sociales encuentra su reconocimiento jurídico
en la propIa Constitución (STe 58/1985, fundamento jurídico 3.°).
y aunque esa facultad negociadora debe entenderse sometida loglca
mente a la Constitución y a la regulación que d Estado establezca
(STC 110/1990), dada la subordinación jerárquica del convenio colec
tivo respecto a la legislación (art. 3.1 L.ET.), lo que implica que el
convenio colectivo ha de adecuarse a lo establecido a las normas de
superior rangojcrnrquico (SSTC 58/1985, 177/198R Y 171/1989), la
sujeción del convenio colectivo al poder normativo del Estado, cons
titucionalmente legitima. no implica ni permite la existencia de deCI
siones administrativas que autoricen la dispensa o inaplicacion smgular
de disposiciones contenidas en convenios colectivos, lo que no solo
sería desconocer la eficacia vinculante del convenio colectivo. SinO
incluso los principios garantizados en el art. 9.3 CE.

Por consiguiente, sería contraria al art. 37.1 CE. una interpretaci6n
del art. 4l..1 E.T. que pennitiera a la Administración laboral autonzar
al empresario la introducción de modificaciones sw.tanciales de con·
diciones de trabajo previstas y reguladas en un convenio colectivo
vigente.

Sin embargo. no es esa interpretación del precepto la linica posible,
ni siquiera la que se extrae de su sentido literal, sobre todo si se p(me
en conexión con otros preceptos del Estatuto de los Trabajadores que
regulan las fuentes de la relación laboral y garantizan la eficacia vin
culante del convenio colectivo, en particular el art. 3. l que impide
Que {(puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos
favorables o contrarias a las disposiciones legales y convenios colectivos»
y el art. 82.3 que dispone que los convenios colectivos «obligan a
tÓdos los empresarios y trabajadores incluidos dentro de su ámbito
de aplicación y durante todo el período de su vigencia.., sin que pueda
deducirse en modo alguno del art. 41.1 una voluntad del legislador
de hacer excepción de esa regla general imperativa. Que desarrolla a
su vez el mandato establecido en el art. 37.1 C.E.

Esta es, además, la común interpretación, tanto de los Tribunales
del orden administrativo, como de los del orden social. Asi. la Sentencia
de la entonces Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 4 de abril
de 1987, afirma Que el derecho a acordar modificaciones sustanciales
a las condiciones de tmbajo, que habrán de ser aprobadas por la auto
ridad laboral si no son aceptadas por los representantes de los tra·
bajadores, «no debe ni puede mediatizar la eficacia vinculante del con
venio colectivo~. En el mismo sentido. la Sentencia de la actual Sala
Cuarta del Tribunal Supremo de 11 de abril de 1991. ha declarado
que la posibilidad de modificación por el cauce del art, 41 E.T., ha
de entenderse referida exclusivamente a las condiCiones de trabajo de
origen contractual sin permitir el establecimiento en perjUlciodel tra
bajador de condiciones menos tavorables o contrarias a las dispOSiciones
legales y convenios colectivos. No cabe duda de que asi entendido
el precepto es compatible con el art. 37.1 C.E.. y al ser posible tal
interpretación del precepto, que es además, la mas generalizada. no
procede declarar su inconstitucionalidad (SSTC 93/1984; 115/1987
Y 105/1988).

La Sala Primera del Tribunal Consiitucional. compu~sta por Jon
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon
y González-RegueraL don Carlos de la Vega Ben<Jyas, don Jesús Legllina
Vüla y don Luis L6pez Guerra, Magistrados, hu pronunciado
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l. Antecedentes

1.. Mediante escrito registrado en este Tribunal el ¡q de octubre
de J988, que habia sido presentado en el Juzgad,) de Guard.ia el anterior
dja 17, el Procurador don Antonio Roncero Martine;:: interpuso el
recurso de amparo de referencia, en el que s~~icita que se declare
b nulidad de la resolución sancionadora impuesta por el Colegio Oficial.
y sub~idiariamente que se declare la nulidad de las Senten..:ias de la
/-uidiencia Territorial (Sala Cuarta de lo Contencioso Administrati,,·o}.
de 30 de mayo de 1986 (Auto 1.103/1985). y del Tribunal Supremo
(S~ia Quinta), de 21 de mayo de 1988 (r. 3.5D7!l987). que la con
finllaron. Alega la vulneración de los aJ1s. 24, 25.1 ]4 Y 26 de ':1
Constitución.

La demanda de amparo narra los siguientes hech,)s

a) El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid in~c:ó expediente
,¡isciplinario contra la actora, titular de una oficina de f;.¡rmacia sj~dJ

en el Paseo de Santa Marie. de la Cabeza, 64. de Madrid. en vinud
de, un acta levantada el 18 de agosto de 1%3 por una inspectora.
.\' suscrita por la titular, en la que se consignó que la oficina estaba
i.lbierta en ese momento, a pesar de que le conespondia estar cerrad3
de acuerdo con el, tumo de vacaciones aprobado por el Colegio.

b) Seis meses después, el 7 de marzo de 1984. la senara Vieítez
recibio un oficio en que se le comunicaba la apertura de; expediente,
y se nombraba instructor. La interesada recusó a eSleultimo, en ténnin..s
que fueron desestimados mediante Resolución del Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de 11 de julio de 1984, la
;:ual pende de recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
-rerr,torial de Madrie{,

c) Sin comunicársele más tramite alguno. C0mo l'e desprende de!
rropio expediente administrativo. recibió el día 8 de julio de 1985
una Resolución del Colegio, de 28 de junio anterior, en el que se
k impuso la sanción de amonestación pública.

d) Contra esta sanci6n interpuso recurso a tenor de la Ley 62/ t9iH,
de Protección Jurisdiccional de 10s Derechos Fundament;.tles de la Per
~ona. El Colegio de Fannacéuticos. personado como demandado. tm",
haber visto rechazada por el Tribunal su soUcitud de que se le otorgara
plazo para completar el expediente administrativo con determinadm
documentos que manifest6 que faltaban. con suspensión del plazo con
cedido para contestar a la demanda, procedió a contestarla adjuntando
:1 su escrito una carpetilla con más de cincuenta folios fotocopiados.
Afmnó que era una copia del expediente completo, y fundó su oposición
<1 la demanda precisamente en los documentos que supuestamente fai
!¿ban del expediente, pretendiendo hacer creer al Tribunal que alguien
los habia sustraido.

e) La Audiencia de Madrid dictó Sentencia desestimatoria, ap()
yándose en las fotocopias de los supuestos documentos aportados por
la corporación demandada, considerándolos parte integrante del expe
diente sin exigir ni siquiera la prueba de su autentícidad y sin dar
audiencia a la parte actorn sobre ellos. La demanda de amparo niega
firmemente la autenticidad de dichos dOCUmentos. Recuerda un previo
recurso suyo COntra el mismo Colegio, con motivo de otra sanci6n,
que fue resuelto por la Audiencia mediante Sentencia de 13 de diciembre
de 1985 (Auto l.07l/1985), donde se declaró que «00 hay constanci3
dc que el resto de las decisiones interlocutorias o de tramitación le
fuesen oportunamente notificadas);. ya que «la serie de diligencias exten
didas por el Juez y Secretario encargados de la instrucción, no bastan
por sí mismas (sin el contraste de la comunicación, por los medios
iijados 3.I efecto en Derecho, a la persona a quien afectan), para fijar
de un modo categórico y auténtico. que las notificaciones fueron real
y objetivamente efectuadaslI. A continuación examina en detalle las
illcongruencias formales y Jos defectos de fondo del expediente obrante
en los autos judiciales. que muestran su grdll falta de verosimilitud.
es decir, Que en gran parte es una mera invención o farsa

n El Tribunal Supremo desestimó el recurso de apelación.

3. La recurrente considera infringidos varios preceptos constitu
cionales; pero antes de entrar en su examen suscita lo que denomina
una "cuestión formal previa». Alega que del ano 9.3 C.E. se deriva
ja retroactividad de las disposiciones sancionadoras favorables; por lo
que se le hubiera debido aplicar el Real Decreto-ley 2/19~5, publicadu
':11 el ..Boletín Oficial del Estado" de 9 de mayo de 1985 -casi dos
meses antes de que se adoptara la resolución impugnada-, que (;'0

su arto 5.1 liberalizó Jos horarios y calendarios de los est.ab1ecimiento~

t..'mpresariales. Cuestión que debió ser abordada por los Tribunales,
ul atañer al orden publico y no sólo no resultar ajeno al objeto d",;
pro,eso especial de la Ley 62/1978, sino resultar obligado para morga:::
l:i efectiva tutela Judicial que dispone el arto 24 C.E. P')f lo demf.:s
la-:; Sentencias si que han entrado a resolver en el fondo el problema.
Ilegandose u dplicar la nonna liberalizadora a las oficina..". de farmacia
con apoyo en distintos arp;urnentos que son insostenibles, por las razone::
que explaya en la demanda de amparo.

Seguidamente se razonan las distintas infracciones de los derechos
fundamentales invocados. Se afuma que el art..24 C.E. ha sido vulnerado
como consecuencia de imponerse a la recurrente una sanción de plano,
lo que supone la transgresión de los siguientes derechos.: el derecho

a ser informado de la acusación (art. 24.2.41. la presuncion consti
tucional de Inocencia (art. ~4.2.11), el derecho a utilizar los medíos
de prueba flemnente~ (a¡1 14.2.8), y la prohihición constitucional de
indefen~jon (an. 24 1. il? /i¡¡e). Todo elle) come- fruto de que no existió
un verdader(, exped:ente administrativo disciplinario y la <-H.:tuáci6n del
Colegio est:J.vo plag<1dJ. de i:Tegularidades. nar-adas <mteriormenle. Se
afmna asimismo !lO haber Sido notificado el .-\cuerdo del ColegiD en
que se organizó el cierre vacacional.

Entiende tambien vulnemdo el arto ::5.1 CE., que comagra el prin
cipio de legalidad del derecho ::>i.iIlcionador, pue, la Resolución recurrida
se funda en varios Acuo;:rd()~ y en el Reghune'lto del Colegio Oficia!
de Fann::lceuticos de Me.drid. y ninguna de es1as norrnas posee rango
de Ley, lo que vulnero la reserva de 1ey que üe aquel precepto cor.s
tituciona! se dedu<;;t:. No rudícndo concedersl~ el caracter de norma
habilitador.. de 1;; putestad di~A':lplinaria de 1I)S Colegios de Farma
('éuticos (como argumenl;l !él l ....udiencia; a la Le:.' de Bases de la Sanidad
Nacional dt· 1944, Se infringen igualmente lo~ princirios de tipidJad
-pues en ningún lugar se e"t;-lblece que su famlac:a debiera estar cerrada
y de publiciJad de las nomu¡s, pues las normas que el Colegio pre,ende
hacer cumplir no han sido publicadas. El arto j 4- CE., pues se produce
una inconstitucional sltuacion de discriminacion en matcria de cierre
vacacional. entre IO$·fannaccuticos pertenecientes al Colegio de Madrid
y los de las demas provincias. donde no rigen esas normas sobre el
cierre; ademas se ocasiona otra segunda discriminación entre los C0!e
giados quemfringie,on la norma de cierre en 1980 y no fueron san
cionados, y Jos que lo hicieron en 1983 (el .::aso de la recurrentt:).
Por ultimo. ha sido también transgredido el art. 26.1 CE. que prohibe
la existencia de Tribunales de Honor en el ámbiw de las organizacicmes
profesionales, porque el Colegio ha impuesto ];.; sanción actuando con
arreglo a directrices morales y no a normas juridicas.

4. La Seccicm Tercera ahrió trámite de alegaciones, el 7 de noviem
bre de 1988, acerca de la e.ventual carencia de contenido de la demanda
[arto 50.1 e) LOTe'], y requiri61a acreditación fehaciente de la fecha
de notificación de la SemencÍ3 dictada por el Tribunal Supremo.

El 19 de noviembre de 1988 el rt'-Currente aportó certificaci6n librada
por el Secretario de la Sala Quinta del Tribwlal Supremo, haciendo
constar que la fecha de notificación fUe el 22 de septiembre de J 9:-;8.
Y alegó en favor de la admisión por referirse· a la violación de deter
minados preceptos susceptibles de amparo. que fue conocida en un
proceso dispuesto específicamente para protegerlos. El siguiente dia
25 el Fiscal ante el Tribunal Constitucional infOmlÓ oponiéndose a
la admisión. por considerar que el recurso carecia del contenido que
exige el arto 50.1 e) LOTC

5. La Secci6n admitió a trámite la demanda de amparo el f. de
febrero de 1989. requirió los originales del expediente administrativo
y de los recursos judiciHles, y concedió plazo de alegaciones sübre
la posible acumulación con el recurso seguido bajo el núm. 408' 19 g8,
de conformidad con el arto 83 LOTe.

El Ministerio Fiscal, el 1~ de febrero. informó desfavorablemente
la acumulación. Aunque los recursos han sido interpuestos por una
misma persona, con una misma dirección letrada. y tienen el deno
minador común de 10 que parece una sostenida contienda de la inte·
resada con su Colegio. no hay coincidencia de causa de pedir en uno
y otro: Los derechos fundamentales que se dicen violados no SOIl los
mismos, y los que coinciden han de ser tratados por separado porque
responden a las peculiaridades propias de cada caso,

La recurrente se opuso a la acumulación mediante escrito registrado
el siguiente dia IS. Alega que no se dan las circunstancias previs¡as
por el atL 83 LOTe. pbrque al ser diferente el objeto de cada recUI~O

no habria economía procesal y surgirían riesgos de confusión. Además.
las parte.. legitimadas para comparecer en uno de los recursos podrían
aleg:ar en los acumulados, lo que infringirla el ano 51.2 LOTe.

6. Por providencia de la Sección Primera de 19 de junio de )4:-;9.
se declaró que no habia lugar a la acumulación del presente reCUf~O.

Se tu..;eron por recibidas las actuaciones renútidas, por personada y
parte en nombre del ColeglO Oficial de Farmaceuticos de Madrid a
la Procuradora seflOra Garrido, y se abrió plazo común de alegtaciones
a tenor del art. 52. LOTe.

El 12 de julio de 1989. la aetora presentÓ escrito manifestando
que se encontraba en la imposibilidad material de efectuar alegaciones.
A pesar de que en la prü\idencia de 6 de febrero de 1989 se ac"rdó
requerir la remisión de los originales de los respectivos expedientl.'s.
satisfaciendo la petician deducida en el primer otrosi de la demanda
por ser ésa la única fornl<! que permitía proteger los derechos de h
pane y evitar qu~ se ..iera11 alterados lo~ hechos materiales expuestos
en la demanda, únicamente se habia remitido el original del expediente
administrativo. Por }(, cual suplicaba que se reclamaran los originales
de las actuaciones judiciales, devolviendoles las copias, como tíen~

acordado la Sala y es preciso para su adecuada defensa.

7. El Ministerio Fis(;al evacuó su iofonne el 4 de julio de JlH:'J.
entendiendo que procedia desestimar el recurso de amparo. El lar,gn
razonamiento basado en la libertad de horario establecida por el Real
Decreto-ley :'IJ985. de Y¡ dI; abril aunque en la demanda p<l.rece
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fundarse en el arto 9.3 C.E. que no origina ningún derecho susceptible
de amparo constitucional. puede comprometer el principio de legalidad
sancionadora en la medida en que se hubiera sancionado en viretud
de unas disposiciones carentes de vigor. No se trata de un problema
de derogación de normas, sino de si el horario de las fannacias (o
con mas precisión su régimen de vacaciones de verano). puede n no
acordarse colegialmente. Se trata de una cuestión de mera legalidad.
resuelta razonablemente por los órganos judiciale:-;. cuyo juicio no puede
ser revisado en esta sede. aunque sea posible apuntar que tanto su
titulo, como su preámbulo y la propia redacción del art. 5. L ponen
de relieve que el Real Decretcrley nada tiene qUE" ver con la disciplina
colegial de los horarios de las fannacias.

En este proceso hay que atenerse a las valoraciones efectuadas
por al Audiencia sobre la veracidad del expediente: los defectos e irre
gularidades que denuncia la actara constituyen verdaderas falsificacio-
nes. que han de dilucidarse en un ámbito que no es el constitucional.
Es cierto que en el expediente falta el pliego de cargos y el de descargos
presentado por la expedientada. Pero ambos han sido objeto de una
amplia referencia en el Acuerdo sancionador. y si los, documentos
presentados por medio de fotocopia fueran apócrifos. la parte interesada
hubiera actuado en consecuencia. sin que tenga sentido denunciar su
irregularidad en un proceso constitucional. En rigQr. además, en ningun
momento se denuncia abiertamente quiie no responden a la realidad.
sino que fueron aportados e introduCidos en el proceso sin las debidas
garantías. La disconfonnidad con la conclusión alcanzada razonada·
mente por la Audiencia, sin que por otra palle se aporte más prueba
que la mera alegación. no puede constituir fundamento justificado para
alegar falta de tutela judicial ni ninguna otra infracción del art 24
C.E.

El alegato del pril)cipio de legalidad sancionatoria resulta igualmente
infundado para el Fiscal. Se trata de disposiciones anteriores a la Cons
titución. no afectadas por la disciplina constitucional sobre fuentes
(STC 1111981). A mayor abundamiento, no falta una ley que sirva
de cobertura a las disposiciones sancionadoras del Colegio de Far
macéuticos. como el art. 6.3 g) de la Ley de Colegios Profesionales
y la Ley de Bases de la Sanidad Nacional: teniendo en cuenta Que
las exigencias del principio de legalidad no son las mismas cuando
se trata de relaciones de sujeción como las que unen a un colegio
profesional con sus miembros (STC 69/1989). Respecto a la publicidad
de las normas, que afectan al principio de Jex cena. la falta no se
refiere a ·Ia nonna sancionadora sino a los Acuerdos adoptados en
la Junta General del Colegio. cuya inobservancia detenninó la sanción;
este tipo de publicidad no se puede situar sin más en el ambito del
a.-::iculo 25.1 CE., con independencia de la ut,l:2ación de los colegiados
d~ conocer las decisiones adoptadas por el Colegio en reuniones a
las: que son convocados. y sín que la reclamante pueda alegar des
conocimiento de estas disposiciones pues en el ano 1981 ya le había
sido levantada un acta por la misma razón Que motivó la actual. y
que dio lugar auna sanción impuesta el 4 de febrero de 1982.

El art. 14 no ha resultado infringido. porque cada Colegio tiene
autonmomia para nonnar la profesión dentro de su ámbito territorial.
sin que los cierres en verano sea un extremo contemplado en los Esta·
tutos Generales (art. 4 y 5 LCP). y no cabe igualdad en la ilegalidad,
además de que la falta de conocimiento del acuerdo pudo justificar
la no imposición de sanciones en el año 1980, pero no en 1983.

Por ultimo, no ha existido ningún tribunal de honor. sin Que lo
OCUI riJo lt:Ilga ¡lada que ver con la prohibición que t'stablece -el ~rt.

26 C.E.

8. El Colegio de Fannacéuticos ü)rmu!ó alegaciones en favor de
la desestimación de la demanda el dia 14 de julio de 1989. En cuanto
a los antecedentes puntualiza los siguientes extremo,,:

a) La implantación de un sistema de vac¡¡ciones obligatorias en
las oficinas de farmacia de Madrid fue sometido a referendum por
la Junta General celebrada el 15 de marzo de 1919. que acordó dar
valor vinculante al resultado. y en la Junta General celebrada el 21
de marzo de 1980. en que se dío cuenta que el 62 por 100 hahia
votado afirmativamente. se acordó cumplir el mandato de la Junta
General.

b) La señora Víeitez. no ob:'itante consentir plenamente este vajiJa
Acuerdo que no ha sido impugnado ante los Tribunalt::s en ningun
momento. se ha permitido ano tras año hacer prevalecer su interés
particular sobre la mayoría. manteniendo abicn<l su oficina de fannacia
cuando debería estar cerrada por correspond~rle por turno. aprove
chando que el cierre vacacion.al habia de proporcionarle induJables
ganancias y produciendo una clara invasión de los derechos de qui~nes

cerraron cuando debían. De esta forma ,lel lla ~H.kmú~. con Uf, cbro
desprecio a los acuerdos adoptOidos por la mayoria.

e) Ya en la vía judicial prevía sc conlestlÍ que la~ manifestaciones
efectuadas por la recurrente en cuanto a la supuesta falta de documenlOs
no se ajustan a la vlc:rdád, porque el expediente administrativo siguió
todos sus trámites y debia est.ar compkto. ignor~mdo el Cokgio quien
hubiera podido sustraer los documente'" que f;lltaban .\/ quién hubiera
alter.J.do su numeración aprovechand').Fll: c"uhnn b1!::ldos él lúriz.
Pero al contestar la demanda contencldso-adn1inistr;lti\'J. con d tln
de documentar dt'bid;::m,'t!;-\,: el P!~Ct';.~:r:-,j, ~(' '¡'lió fotocopia de

todos los dpcumentos que integran el expediente deontológico completo,
incluidos los que habian sido sustraídos. A lo que se permiten dnadir
que.. como ,.:,msta en los folios 14 y siguientes del expediente. el tramite
de vista fue llevado a cabo. precisamente. por el Letrado senor Fer
nández-Cavada L.lbat, que compareció presentando un poder otorgado
por la señora Vieitez: siendo este Letrado quien intervino en la defensa
en el expediente y en el proceso y recurso Judiciales. aSI como ;lhor;l
en este recurso de arnparo. les sorprende su negativa ante las evidencias
documentaJ..ls en el expediente. sin que en ,.::ambio niegue ni tache
de falsos ;. de rn:mipulados los documentos suscritos por él ,) ¡10r
su cIienle que figuran en el mismo.

Añade,¡ue el \:xpedientc fue enviado dentro de plazo. por 1<) que
no resulta <.k ;lphca.... ión el art_ 8.4 de la L<.~Y 62/1978: que de los
documento-; acompañando a la contestación a la demanda se dio tras
lado a la p.ll1e demandante .lp0f{Unamente y que confonne al aT1iccJlo
512 L.E.e se tendrá por reconocído un documento privado si no
se impugn;, expresamente. o se dejan pasar "eis dias sin eVaCll<H el
traslado

d) En (~I recurso contencioso mimo [.071·85. el Letrado do.:fcnsor
del Colegio atirma que entonces. al igual que ahora. el expeJit."nte
administrativo habia sido seguido por todos y cada uno de sus trámites
reglamentarios; pero que entonces el Colegio no se reservo fotocopia
de las actu.aciones al enviarlo a la Audiencia, por lo que no pudo
acreditarse que estaba completo. Experiencia que dio lugar a que en
este caso sí se guardaran fotocopias.

En cuanto al rondo y no sin suscitar la inadnüsibilidad de la demanda
por carencin de contenido, el Colegio considera infundadas las ale
gaciones de la recurrente. Los propios razonamientos de la actora acerca
del Real Decretcrlcy 211985 revelan que la cuestión se limita a la
vigencia o derogación. de disposiciones. cuestión que nada tiene que
ver con la Constltucion: en todo caso. la demandante tuvo OC3S¡¡Jn

de alegar ::,obre este punto al presentar su escrito de descargo en el
expediente y sus razones fueron rebatidas por la Audiencia y por el
Tribunal Supremo. ejerciendo sus funciones juzgadoras dentro de su
competencia y de fonna absolutamente imparciaL En cuanto al an
24 C.E. la Audiencia Territorial valoró la realidad de los documentos
presentados por el Colegio: razonando de fOrma detallada las causas
por las qu,¿: merecen pleno crédito. en términos confinnados por el
Tribunal Supremo. En cuanto al arto 25, tanto la base 34 de la Ley
de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1944. como tus ilflS

1. 5.1. 6.1 Y 9.b de la Ley de Colegios Profesionales 2/1964. modific;Jd:.;
por la Ley 74,: 19¡R. ofr~cen plena cobertura a la legislación qu,¿: nge
al Colegio de Fannacéuticos de Madrid: especialmente su RegbmcfltO.
que fue aprobado por Orden ministerial de 16 de mayo de J '/57 Y'
por el Pleno del Cons~joGeneral de Colegios Oticiales de FarmaCL"lllico:>
en sus reuniones ce1ehrudas en los días 2 al 6 de diciembre de 1957
y que entró en .... igor el 7 de enero de 1958. cuyo arto 43 el ,!cf¡ne
como falta leve la infrucción del regimen de tumos. Uno de los turno,;
es el de vacaciones, que debe ser respetado en la fecha que c;!da
farmacéutico tiene asignada. porque podrian producirse gru\'cs con
secuencias si se siguiera un criterio anárquico que dejara dcspnwista
de atención fannacéutica barriadas enteras de la capital y graves dis
torsíones para los propios farmacéuticos si no hubiera una currci,lcilHl
armónica entre los turnos. Por lo que la Junta general estab1ccio un
régimen de lumas de vacaciones obligatorias, de confonnidad con ..::1
arto 7 de I<l Orden de 17 de enero de 1980. La conducta dc b !lO)'

demandante. que al no cerrar despred6 el acuerdo colegial y l(~<; il1:N'~"('''

de sus Gompañeros de zona, vulnera los más elementales principios
de deontologia profesionaL e íncurre en una falta claramente tipii-lcada.
por lo que fue saJ1CíonaJa en aplicaci6n de legislación interna l'o\egial
plenamente valida y plenamente consentida por todos los cok·'_":ldus

La alegacion fundada en el art. 14 C.E. tampoco es fundada. porque
la exigencia de que se estableciera con carácter general en lOda L'p<::ií.a
un sistema de turno de vacaciones estivales conduce al :lbsurdi). ~in

que nada se op<.mga a que otros Colegios Provinciales puedan in'pi;lll
tarlo dentro de su regimen de funcionamiento democrático. lo ~lh1110

que es posible intentar v ubtener su supresión en Junta generaL T~Ull;:;'K'O

hay discriminación porque el Colegio acordase no sancionar :1 :l1ngulln
de los que incumplieron el turno el primer año y si sancionar d lodos
los qlle lo in;::umplio.;ran en lo suces.ivo.

En cuanhJ al arto .:'6 C.E .. ni la instruccíón de un-expcdienlL: ,kIJll·
tológico con todos 1r1s trámites reglamentariamente-previsto,>; ni ia Impo"
sición de una ",tnelón pl'cvilimente tipificada. tienen el menor p~:reciJo

con un T(ihllnal de Honor

(,l. pO! rroviJcnclu de 17 de julio de 1989 se acordó. ck con
formidad \:,111 10 "ulicitado por el actor. requerir atentamente al Tr:bun;.¡l
Suoremo v ,1 la Sala de ]0 Contencio~o-Administrativode Madrid par"
que. en el "pial.n de diez t;ias. remitiesen los originales de las .lctu;l<..'ione,
seguidas ante ..:-llos. conforme se había interesado en la prn\'ide'1cia
de 6 de febrero último. devolvkndose al propio tiempo el !:?slil:10nio
y copías recibidos .:-n su Jia.

El 17 de lUlViernbre d': 1Qx9 se tuvieron por recibidas las dC1U¡¡\:iotle<;
judiciaks ur:ginaks y lo,> escrito<; de alegaciones presentados: <!,lllt!n'>e
vista de l.b aCluacinne-;. por un plazo común de diez día:;. al \1ims!cril1
Fiscal y a lo'> Procurauores de las partes para que fonnularen ,) ;i1nnlia·

¡.,
~
].

"o,
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ren, ell su caso, las alegaciones que (t su derecho r!ldierar: ,·onvenir.
d(' ('onfonnidud con el arto 52 LOTe.

J () El Fiscal manifestó, el siguiente día, 14 de; diciembre, que
Il:ld:l tenia que modificar ni añadir tl sus ameriores alegaciones.

El recurrente formuló alegaciones el 18 de diciembre de 1989, tras
habt:r tomado ...ista de las actuaciones originales. Entiende que es posible
aplicar en vía de amparo el princinio de rel' oactividad de las dis
posiciones sancionadoras favorables del art. 9.3 c.E., en cuan1() inciden
en el principio de legalidad de su arto 25.1. En cualquier caso. las
supuestas nonnas alegadas por el Colegio infringen principios cons
titucionales. en los términos expuestos en la demanda de amparo. Las
Senrencias dictadas en la via previa vulneraron el arto 24 C.E.. pues
se Jicron por buenas diversas fotocopias sin que hubiera habido la
!1e'.'l'~";¡ria contradicción, ni haber podido realizar prueba ulguna sobre
la ie:::llidad de los medios de prueba inventados por el (¡rgano admi
nisltativo demandado. Por otra parte. no hay prueba de que en ningún
n]<,'rnento se hubiera ordenado el cierre de la lam1;)cia. por lo que
qllcionar por no cumplir una orden inexistente atenta comrd el principio
de presunción de inocencia.

El supuesto Reglamento colegial no ha podido entrar en vigor, al
no haber sido publicado ni notificado en contradicción con lo esta
blecido por el arto 29 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado (de 26 de julio de 1957, publicada en el «Boletín Oficial
del bradO!. del 31). Por lo que el supuesto Reglamento de 1958 no
existe en el mundo juridico, manteniéndose en vigor el último Regla
mento colegial publicado oficialmente y que no ha sido derogado por
disposici6n posterior alguna. que es el aprobado por Real Orden de
6 de diciembre de 1917, publicado el siguiente dia 10. en la «Gaceta
de I\1adrid». Evidentemente no se pretende ahora que el Tribunal Cons
,itucional cntre a examinar simple legalidad ordinaria, sino :.J recoger
la logica repercusión que tiene la realidad juridica expuesta en el prin
cipio de legalidad. obviamente vulnerado por una sanción fundada en
una norma que no existe. Asimismo, la sancionada desconoce los supues
IO~ Acuerdos colegiales de 15 de marzo de 1979 y 21 de marzo de
1%0; sin que se hubiera convocado a todos los colegiados a la Junta
general, ni se les notificara el acta de lo acaecido. Por último, no
es permisible en esta materia una ley limitada a una deslegalización
en hloque (SSTC 4211987 y 83/1984), Finalmente. se reiteran las ale
gaciones relativas a los arts. 14 y 26 CE.

11. Por providencia de 8 de junio de 199~ se acordó fijar para
la deliberaci6n y votación de la presente Sentencia el día I I de junio
siguiente.

n. Fundamentosjuridicos

l. La senora Vieitez ha sido amonestada públicamente por man
tener abietta su oficina de farmacia el día 18 de !:Igosto de 1983,
a pesar de que le correspondía cerrarla de acuerdo con el turno de
vacaciones estivales establecido por el Colegio Oficial de Farmacéuticos
ck Madrid.

La recurrente sostiene que la sanción colegial vulnera varios de
sus derechos fundamentales, cifrados en la tutela judicial efectiva sin
indefensión (art. 24.1 CE.), en el principio de legalidad sancionatoria
(:.Jr1. 25.1), en la igualdad ante la ley (art. 14) Y en la prohibición
de Tribunales de Honor (art. 26). Por añadidura. afuma que laaetuación
de los Tribunales en el proceso previa, seguido por el cauce especial
de protección constitucional de los derechos fundamentales establecido
por la Ley 62/1978, ha agravado el mal frente al que se pidió tutela
y h: ha causado indefensión,

C:.Jda uno de estos argumentos requiere un análisis diferenciado.

"l Resulta evidente que si el Colegio de Fannacéuticos hubiese
irnruesto de plano a la profesional la sanción impugnada, es decir
sin sUjetarse a procedimiento alguno y, por tanto, stn posibilidad de
defensa previa a la toma de decisión por parte de la interesada, habria
v"Jlnerado el aft. 24 de la Constitución, como declaramos en nuestra
STC 18;1981, fundamento juridico 3.° El problema estriba en deter
minar cuál fue exactamente la conducta del Colegio. La afectada sostiene
q:w la Junw de Gobierno acordó imponerle la sanción sin darle la
po"ibilidad de probar ni alegar en defensa de sus derechos: pues tras
b visita girada por la Inspección Fannacéutica el 18 de agosto de
: 9;;3 y la recusación fom1ulada centra quien habi3 sido design3da
instructor del expediente, en marzo de 1984, no volvió a saber nadé:
del pro-::edimiento hasta el dio. 8 de julio de 1985. en que se le notiflci.
la Re"o!ución sancionadora. La corporación oficial. por el contrario.
sostie:1e que no sólo le ofreció esa posibilidad. comunicandole el pliego
de c,!.rgm, y esperando quince dias hábiles por si q;.leria efectuar ale·
g,Kiones con puesta de manifiesto del expediente; sino que la interesada
utilizó ampliamente sus facultades ck defensa. pues compareció para
examinar el expediente su Aoogado. fonnuló en tiempo y forma pliego
de descargos y, a su instancia, se aponaron certificaciones de actas
de distintas sesiones celebradas por los órganos colegiales.

En el expediente administrativo original no queda constancia de
1(1 actuación colegial discutida. ni de ningún escrito de descargo o l'

notll1cacion intennedia a la interesada. Pero desde que, pam conteStar

a b demanda fiwmulada por la cokgiada el Colegio examin6 el exp<·
diente que habl" sido remitido a la Audiencia al entablarse el con
tenck}so, vi<.:ne ~oster.iendo que esos documentos han sido sUstrdido~>.

Por eso, acompanó a su escriTO de contestación en el proceso de i 1stancia
un duplicado de lo Que mamfest6 Ser el expediente completo, el cual
esta fonnado por Un:.J fotocopia' 5imple de los documentos que constall
en el legajo original y. además. otros que reflejan los trámites intennedios
cuya existencia 'le controvierte. La Sala dt" 10 CClJ1tencioso-Admini~·

trátivo. tras examinar toda la documentacion obrante en los autos ."
las alegaciones di': las partes, dictó Sentencia dando por buena la ver:>iOt',
de los hechos ofrecida j:1(Jr el Colegio de Farmacéuücos_

Ahora bien, este modo de proceder por el órgano judicial !leva
a que la seúora Vieitez consid¡:re que ha padecido una nueva indefensión
que conculca el arto ::!4 oe la Constitución. Pues entiende que la actuación
procesal de la Sala le impidio alegar y mostrar la falta de veracidad
de los documentos aponado~ por el Colegio demandado. meras foto
copias de actua<.'iones ) escritos creados para la ocasión. Ello fuerza
a efectuar. desde el prisma constitucional, un doble amilisis: ver en
que med¡da las conclusiones probatorias alcanzadas por la Audiencia
y que fueron luego conrtrmadu:; en apelación, dieron lugar a un efecto
inconstiiuclonal de indefen\:oi6n y en segundo lugar, determinar si la
conducta realmente seguid3 por el Colegio cumplj.'} o no las garantias
exigibles constitucior::almente

3. Es indudable qlle la situaciÓn planteada en el proceso de im
tancia fue insólita, pue~ fue la propia corporación oficial demandada
la que negó la integridad del expediente administrativo. Ello es posible
porque la Ley de la Jurisdicción Contendoso-Administrativa de 1l;l;:'6
dispone la remisión del expediente administrativo original (arts. 6 I
Y70). sin prever la guarda de testimonio alguno y luego no es conservad"
junto cnn los alllO<o, en Secretaría (como ordena con carácter general
el arto 519 L.E.C.) a causa de los traslados previstos en distintos momen·
tos (arts_ 67 Y68 UCA).

Las tachas de indefensión arrojadas contra la actuación de la Sala
contencioso-administrativa no son convincentes, a la vista de las cir·
vunstancias que concurren en este caso. Es cier10 que no resolvio
de forma expresa sobre la petición de recibimiento del pleito a prueba
Que habia foanulado el Colegio demandado (que no la farmacéutici¡
demandante), a pesar de lo dispuesto por el arto 8.6 de la Ley 62/llJ7S
y por el art. 74 UCA. Pero ni esa irregularidad perjudicó a la deman·
dante, sino a lo sumo al demandado, y sobre todo, le dio oportunamente
traslado de la contestación formulada por el Colegio. de acuerdo con
el arto 517 LE.C.: lo cual pennitió a la demandante examinar la docu·
mentación que habia ..ido apor1ada por el Colegio. como efectiva!"wnle
hizo, y fonnular un escrito criticando sus defectos fonnales, aunqu('
no llegase a impugnarlo en los términos Que prevén los arts. 51 I \'
512 L.E.c. Por último, no era menester poner de manifiesto a las
partes la nueva documentación aportada por la Administración colegLtl,
como sostiene la actom, porque no se encontraba en el supuesto que
prevé el apartado 5 del arto 8 de la Ley 62/1978, Yporque en cualquier
caso los meros quebrantamientos de las fonnas procesales no dan
lugar necesariamente a una indefensión real y, por ende, vuineradora
del arto 24.1 CE., como muestra la jurisprudencia constitucional (SSTC
89/1986. 10211987. 14511990, 163/1990. y las que allí se citan). .\
como declara la Lev Orgánica del Poder Judicial en su arto nSI.
in fine. .

4. En cuanto a la realidad de los hechos, y a pesar de que cuando
este Tribunal conoce de la presunta vulneración de un derecho ti.Jll
damental por parte de una autoridad administrativa. en el cauce del
arto 43 LOTe, no resultan de aplicación los limites que establece el
arto 44.1 b) LOTe. es 10 cierto que las conclusiones alcanzadas por
la Audiencia en el proceso de instancia. que ofrece el momento idóneo
para fijar los hechos de un litigio con plenitud de posibilidades ;)!'o
batorias, provienen de una valoración razonable y razonada de los
distintos y contradictorios medios de prueba obrantes en 1m autos
No se puede :.Jceptar que la conV1cci6n del juzgador, al considerar
probado que el Colegio tramitó regularmente el procedimiento ,un·
cionador, se encuentre desprovista de todo apoyo probatorio. Es indu
dable que la documentación aportada por la corporación demaniJaJ.1
carecia del valor suasorio que la ley otorga a los documemos públic'_)~

(art. 1.218 C.C). por incumplir las fonnas y los requisitos que eAJgrn
los ar1s. 596, 597 y concordantes L.E.c. Pero es igualmente inUl'l

trovertibJe que las copias entregadas constituían elementos de pnleb,-l
susceptibles de :lpreciacion de acuerdo con las reglas de la san<: crnil.::t.
de conformidad con lo dispue"to por el arto 1.221 y concs. del CÓU1;':'
Civil. Elementos de prueba <l los que se añadieron las manifestad()nr;~

de la instructora del priy.:edimiento, plasmadas en la propuesta qqe
fue asumida en la resolucion de la Junta de Gobierno y que con': ,1

debidamente documen13da. la, razones y explicaciones ofn~cid;),; r'u:
las panes en d pr(¡c~so Judicial. y la experiencia derivada de Olrm
pleitos coetancos. trabados entre los mismos litigantes por razon de
sanciones similares. que se encontraban sometidos al conocimient('
del mismo Tribunal

Por último, en el presente recurso de amparo no se ha ofrecido
razón o pruebd alguna que desvirtúe las conclusiones alcanzadas p,)r
el Tribunal a /filO. ~ cnnfirl'1adas luego en apelación por el Triburd
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Supremo. Como ya expuso éste. los defectos que señala la recurrente
(la numeración incorrecta de algunos de los folios del expediente. la
repetición de varias fotocopias. y la descolocación de otras) no impiden
reconocer la autenticidad del expediente. Aunque sí cabe añadir que
son defectoS dignos de critica. que no dejan en buen lugar a los servicios
de secretaria y archivo del Colegio demandado, y que de haber revestido
mayor gravedad hubieran podido llevar a una diferente apreciación
probatoria No obstante. no cabe hablar de ilegalidad. alguna. dado
el silencio que la Ley de Procedimiento Administrativo guarda en este
punto. pues, a diferencia de la legíslación de régimen locaL confia
a los reglamentos especiales y a la tradición funcionarial las reglas
sobre fonnación y conservación de los expedientes administrativos.
Menos aún cabe hablar de inconstitucionalidad. pues en el presente
litigio estas deficiencias no han redundado en indefensión material
de ninguna de las partes. Por lo cual no existe ninguna razón que
pudiera justificar que este Tribunal contradijera la declaración, efectuada
por las Sentencias impugnadas, de que efectivamente se produjo un
trámite de audiencia a la interesada, en la cual ésta fonnuló, a la
vista del pliego de cargos y del expediente ¡Idministrativo, un nutrido
conjunto de alegaciones en defensa de sus derechos, y pUdo hacer
que se practicaran diversas diligencias probatorias.

De .aquí se desprende el rechazo de esta pretensión de la demandante
de amparo. Al haberse ofrecido trámite de audiencia, que permitió
que la interesada se 'defendiera adecuadamente, no hubo asomo de
vulneración del art. 24 C.E. en los términos contemplados en nuestra
STC 18/1981. Por lo demás si la desaparición de documentos en el
proceso a quo se entendiera comprobada. procederla elevar testimonio
de particulares a la jurisdicción penal por si tales hechos pudieran
ser constitutivos de delito.

5. ResUlta igualmente claro que la situación enjuiciada nada tiene
que ver con la prohibición constitucional de Tribunales de honor. que
declara el arto 26 de la Constitución. La Junta de Gobierno del Colegio
de Farmacéuticos de Madrid no actuó ateniéndose a las convicciones
persoqales de sus miembros acerca de los deberes inmanentes ~ un
subjetivo e indefmido honor profesional. sino que adoptó su decisión
de manera motivada. y fundándose en criterios objetivos y plasmados
en la correspondiente normativa Basta con cotejar la actuación admi
nistrativa en litigio con la del Jurado de calificaciÓn que preveían los
antiguos Estatutos de 1917, para apreciar las profundas diferencias
que las separan. y que impiden calificar a la Junta de Gobierno como
Tribunal de honor en este caso.

También resultan rechazables las denunciadas lesiones de los arti·
culos 9.3 y 14 de la Constitución. Es obvio que el primero no es
susceptible de provocar una demanda de amparo. según se desprende
de un elemental cotejo de los arts. 53.2 de la Constitución y 41 de
nuestra Ley Orgánica. pero es que además el problema suscitado por
la recurrente a propósito del arto 5.1 del Real Decreto-Iey 2/1985.
de 30 de abril que eUa entiende debiÓ aplicársele, no excede el ámbito
de la legalidad ordinaria. dentro del cual los órganos judiciales eligieron
razonablemente la legalidad aplicable al caso. sin que este Tribunal
pueda revisar lo así resuelto.

En cuanto a la sUl"llesta vulneración del derecho a la igualdad de
la recurrente por el hecho de haber sido sancionada por un Colegio.
el de Madrid. mientras otros Colegios de Farmacéuticos no sancionan
la misma conducta, no es posible acoger las tesis de la demanda. puesto
que el ámbito de autonomía colegial permite razonablemente que unos
y otros Colegios dífieran en este punto. Finalmente, el hecho de que
en 1980 el Colegio de Madrid no sancionara a quienes hicieron 10
mismo que la recurrente. aun en el supuesto (no probado) de que
así fuere. no bastaría para apreciar dis..--riminad6n. pues podrta basarse
en un Acuerdo diferente y razonado, y. en ultimo caso este Tribunal
ha repetido con frecuencia que la sanciÓn de conductas ilegales no
hace discriminatoria la sanciÓn posterior de una acción igual. siempre
que ésta sea sancionada correctamente.

6. Cuestión distinta es que la normativa aplicada cumpla los requi·
sitos constitucionales imprescindibles para justificar la imposición de
sanciones administrativas. Esa cuestión requiere ahora nuesta atención.

Efectivamente. el eje de la demanda de amparo se asienta en el
nrticulo 25.1 de la Constitución: desde el cimiento del derecho fim·
damental a no ser sancjonada por acciones que no constituian infracción
administrativa según la legislación vigente en el momento de producirse.
la aetora ofrece un haz de argumentos que. a la postre, vendrlan a
desarbolar la planta jurídica de los Colegios Farmacéuticos. Sostiene
que los reglamentos colegiales que le han 'sido aplicados al imponerle
la sanción combatida en amparo infringen todos los requisitos que
se derivan del precepto constitucional: pues ninguno tiene rango de
Ley ni suficiente cobertura en Ley alguna ni tipifican con el grado
constitucionalmente exigible las conductas infractoras, y ni siquiera
han sido publicados oficialmente ni le han sido comunicados. En su
escrito de alegaciones. el ímpetu del mzonamiento iniciado en la deman·
da le lIcva a sostener que. en realidad, la única norma publicada y
constitucionalmente válida que rige y sustenta legalmente la existencia
de Il)s Colegios de Fannacéuticos son sus primeros Estatutos. aprobados
por Real Orden de 6 de diciembre de ¡917

Con carácter preliminar. es preciso desbrozar el contexto legislativo
del presente asunto. que aparece en las alegaciones de las partes con
notables imprecisiones. pues no se puede aceptar la tesis extrema que
sostiene la demandante de amparo, que vendria a negar validez a todas
las disposiciones aprobadas despues de 1917 acerca de los Colegios
de Farmacéuticos.

Nada tiene de extraño que exista confusiÓn en la materia. porque
la profesión tarmacéutica se encuentra regulada por un aluvión de
disposiciones heterogeneas. Dejando óll margen la legislación de carácter
general. en la actualidad presidida por la Ley General de Sanidad
de 1986 y por la Ley del Medicamento de 1990. la legislación de
car'dcter colegial se asienta en dos puntales: 1) el Reglamento del Consejo
General de Colegios de FarmaCéuticos. aprobado por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 16 de mayo de 1957. Ypublicadb oticialmente
en el KBoletin Oficial de! Estado~ (<<Boletin Oficial de! Estadü>l de
5 de junio de 1957), y 2) el Estatuto General de los Colegios de
Farmaceuticos. que fue aprobado por Orden del Ministerio de Trabajo.
Sanidad y Previsión de 28 de septiembre de 1934, y que igualmente
fue objeto de publicación oficial (<<Gaceta de Madrid» de 4 de octubre
de 1934).

La Orden de 1934 derogó el primer Estatuto general. que había
sido aprobado por la Real Orden de 1917 a la que se refiere la deman·
dante. y sigue hoy plenamente en vigor, en lo que no haya sido modio
ficado por el Reglamento del Consejo General de 1957. No es Ocioso
recordar que el Estatuto de 1934 fue dictado por un Gobierno que
era consciente de lo inadecuado del r.mgo de la disposición que lo
dio a la luz. y que declaró su propósito ..de presentar al Parlamento
un proy~cto de Bases para la colegiaciÓn obligatoria de las clases sani·
tarias. que dé a la colegiación toda la virtualidad. toda la eficacia y
toda la permanencia que el interés de la salud pública exige y el de
las clases sanitarias aconseja». Y es también de interés reseñar que
la razón que lo impulSÓ a hacerlo fue que el primer régimen estatutario
se encontraba l<falto de la conveniente eficacia para mantener la dis~

ciplina y el riguroso cumplimiento de las normas de moral y decoro
profesionales» (Exposición de Motivos de la Orden mini~'terial de 28
de septiembre de 1934).

Efectivamente. el Estatuto de 1917. tan sólo permitía a los Colegios
corregir a los fannacéuticos mediante amonestaciones. privadas o públi·
cas, debiendo en lo demás limitarse a formular denuncia ante las auta.
ridades administrativas o los Tribunales de Justicia. colaborando en
su caso mediante infonnes sobre la actuación del profesional. En cambio.
el Estatuto de 1934 incluyó, como primera de las atribuciones de los
Colegios de Farmacéuticos. la de l<imponer multas y sanciones:.>

(Base rv. apartado 1); Y su capitulo sexto estableció cuatro Bases
reguladoras Je las ~faltas y sanciones:. sometidas a la competencia
de los Colegios. Toda esta nonnativa se encuentra en la actualidad
encuadrada en la Ley de Colegios Profesionales (en adejante LCP).
que data de 1974 Y que hoy se encuentra vigente en la redacción
dada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre.

Este somero repaso de la urdimbre legislativa en vigor perntite dese·
char sin más la impugnación genérica que la recurrente en amparo
dirige contra la totalidad de la normativa colegial posterior a 19 I7.
El sistema legislativo será más o menos depurado técnicamente. pero
no cabe duda que se encuentra asentado en disposiciones generales
válidas y publicadas: los Estatutos generales de la profesión de 1934
y el Reglamento del Consejo General de 1957. Nadie ha puesto en
cuestión que estas fuentes de Derecho hayan sido producidas respetando
el sistema de creación jurtdica vigente en el momento de ~m promul·
gación (STC 1111981. fundamento jurtdico 5.°). Y no cabe entrar a
considerar su rango. sin duda inferior al que la Ley exige el arlícu]o
25.1 c.E.. pues la reserva de la ley que traza este precepto constitucional
sobre el ámbito de las infracciones administrativas no resulta exigible
a las normas sancionadoras preconstitucionales (STC 42(1987. fun·
damento jurídico 3.0

).

7. En cambio, es preciso dar la razón a la recurrente t;uando
sostiene que el Reglamento del Colegio de Madrid no ofrece un fun
damento nonnativo válido a la sanción que le fue impuesta. No ya
por el dato. perfectamente visible. de que dicho Reglamento no habia
sido publicado oficialmente. sino lisa y llanamente porque no constituye
una disposición de carácter general. un instrumento legislativo capaz
de crear infracciünes susceptibles de sanción con arreglo al art. 25.1
de la Constitucibn.

El Reglamento de cada uno de los Colegios de Farmacéuticos es
aprobado autónomamente por el Consejo General de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos. y no estáprevista su publicadón oficial. El del Colegio
de Madrid fue aprobado en el curso de las sesiones celebradas por
el Consejo General les días 2 a 6 de diciembre de 1957. y entrÓ
en vigor el día 7 de enero de 1958. No consta que haya sido publicado
en ningún periódico oficial. El texto de que dispone este Tribunal
había sido aportado por la corporación demandada en el contendo
so-administrativo de L'1stancia. mediante un impreso publicado por el
mismo. con dep6sito legal del año 1964. Es indudable que el Consejo
General de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos aprobó el Regla
mento de! Colegio dó Madrid en ejercicio de potestades propias de
su condición de Corporación de Derecho publico, atribuidas p<~r el
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9. La invalidez Lle los Acuerdos colegiales cuya infraccion aC'lrll·U
las sanciones impugnadas en el presente recurso lleva derechamente
al otorgamiento del amparo solicitado, pues el arto 25.1 de la ('on~·

titución no pennite él los poderes públicos imponer sanciones sin cnher·
tura normativa sufi(.'iehte. No obstante, no está de más advenir que
los Acuerdos colegiales que establecieron en 1980 un tumo de V:lCd

ciones obligatorias en verano serían igualmente susceptibles de serio"
reparos si no hubieran sido objeto de algún tipo de pub1icdciótl ofíci31
que ofreciera las debidas garantias de conocimiento, constancia} ccneZ<:l
a que nos referimos en la STC 179/1989. fundamentos juridiCt"l'" ~"

y 5.°, y que aJienHln en el coraz6n mismo del principio de legalid;ld
consagrado por el ilfl 25 I c.E. No es preciso enfatizar que en el
actual asunto existen man:ad3'i diferencias con el Que resoivimos
mediante la STC -:!! 9, i 9l'9 que denegó el amparo solicitado pm un
arquitecto que hdOW .,id,-, "anciolU¡do por su Colegio por diversa." Cal
"edades en la rroj·ecCi{lll j dirección de ciento sesenta obras, que
además habian "id!) c()nstruid<l~ en suelos rústicos o no urhanizahle~

En aquel ca~o esle Trinunal se mostró de acuerdo con el Min¡;'le~'io

Fiscal en que j¡)S ¡t'"t"s replladnrcs de la deontolog.ía proteslnn;¡' ek
lo" Arquitectos requeri,!n unJ adecuación a los requisito<, que diln¡111an
del princirin de le~'1!ld;¡J s;,¡ncirmadora: pero adoptando la perspeel :\,(,
propia del reCl~rS(l {j~' ,!l'~lJl>lr(', lJue se cine a detenninar si en el C¡¡,l'

singular somct¡¡jc, ,\ (:nJulu:\~niento se han vulnerado los derechn" fun
damentales suscepli'11e" de rem~dio en esta sede, se alcanzó Id dH1

clusion de que :\0 h,d'I;1 dud,\ dc qll:' la conducta sancionada se encon
tTaha de5crild l'Of':h, ill,:il¡< ~'n knnino sobr:-tdamente prevjsihlo.;'s P;li'd
un profesional Je 1" l(~cllil',1 \ el ane arquitectonico. lo mismo quc'
su sanción, Por el CUn!1dlio. ia conJucta por la que 'se ha sanciOil,t<.i"
'-1 la farmacéUtica aClOfd en el pr~se-nte litigio no consiste en una infr.,K
cion de su deomo]ngiu P:·Ofl:sional. del conjunto de deberes inherente"
a su ane pmfesional: nc se trata del incumplimiento de un tUfr1d de
guardia, es decir. de h:lhl"! :ndlltenido cerrada su oficina de farmaci,;
en un mom~nll' er. que !ll(t'lI,,,~r<I debido mantenerla abiel1J par,l asepur:'1

deS~'(.lnO;:la r'o: 11',.' h !C">t r ,id" pul,licados ni lúlht.:rle sit\¡, cOn1unicc:d, \~

a pe'>ar de <,:,us ¡w:lCi,;;¡,,,, (;n este ~cnll,jo

La i"tr':Kcil',n mil Cil' ün¡;,-'n a LJ sunción illll'ugmlda no ha ,id"
obietu de un,-, ,:!,:f"¡I1'i,:.;''11 ac·hadl T,¡ auto>'.ufícicn'c por r;ute d(· 1, l'
Estatutos getll;':,ilcs ¡;c ¡;:; q: cmsiste. ~i111plemen:e. en incumplir I¡'~

Acuerdos ljue !,," "rg~jT)()s del Cnlcgio adorter: en el ejerc:cit1 de su c ,

atribuciones l::~. p;w'. un,\ ley penal en blanco 'lue. aunllUC' de po¡
SI no resulta C,'I1SI(llCi,)n,t1mcme ilkita. s¡ tjueda sOmetiÓd ;1 lilll¡IC~

constitucion;tie:-- '':~l~IC!''S Y. Jesde luego. tales limite" cirCli;l(\;Hl 11',

solamente la 11,'rn;il :¡¡,")lnrk'la. ".[1(' t3.mhien '-l\..luclla., di"'f/()sici(,¡]('s
que re"ultan nl"'· ...ar:d~ p;¡r¡¡ ill1l'grar 1<1 prcvision lega! de la C:,lndLlcl;,
sometida <J ~dn'i!'ll ('-';f(' l~¡ 1990. fundamente \uridico J.)

Desck <:sl<' í\CI·~r\':L"11\'a. Ó Indudable que i:.; ... alegacil'ne" J~' j;,
recurrel1(C han '1, "'n ;¡¡cnJid,!', 1 'lo. Colegios de FarmacelJl~l"(I~ejercu\
p(lr delcgJ.::ión de 'u ('(\!1,,~'i(\ Cicncr<ll, un:1 compclenci;i ':"rcC\fi(~:¡

la reglamcntaci -.1,' r, .¡penl-li-;l de bs o{¡cilla... de I'arrnaci" p ..lf;¡ g,lI'dll
ti lar el <;('niciu p',ih:ic,' :lh'(lI;:!;(C los l'LII'''-c"pnndiellle" turnos de gU(lni:"

I !aI1, .1 hl del 1':~'gbl']e:11o de lt, de mayo de 1957). Tu:'no" LjU<:. P(l1
definici<Jn ) 1" ,. ~f,,').':Tlit:;llTl e,m ~u finalidad de asegurar e: dhd'

I tecimienw tic :Ilcdic:n", .1 ¡" r"hbciófl. conllcv<.tn Id fi]:lciun J.: \:;-1(""

calendariOS ~ I"'"<lrl<" ·'1!'1ir>1(h de ;¡per1ura. de ('hligaJ~1 ;lh"en"lr1U"
p<-!l"<~ 10<' titub¡~:-- 1'; !,I, f:irll1"cia". Pero ('sta cXl~l'ncia c" di"lint:1
la obligacion d,.' CC:·fdl un me" durante el periodo eSlivaL l.-]llC h;¡ "idl'
impuesta por e, C·(,kf,!li' flClr r;uune" de C01l1penSac'ón cnlnnmi(',j '.~11¡n'

lo,; distintos far!llaLcl;Tiu)~,

La funcion ue "rJenar b profesll:'m que cOl1lempla con L·;lr;Lk·
general l'i <lrt 'de ~,l Le')' de Cnlegio:-; Profeslonales, al snc;¡ire "L'l
art..,6 C.E.. ~(\Lnneli'" puede ..er ejercida dentro de los limite" mdfcdl!;l',
pur las atribuc,nne... utr:,rg;l:.LIS por ]¡t Ley. las l;uaies deben ...er uh:clt>
de una interrr':~;l~'i,'r' ,'s:riC\:l. La razon estriba en que. ('c;no inLÍiC;J1l1n';
en la STC x3,' ~ 'i.'.'l. :: ¡:1i.;:.;;nent~; j:":r~dic{1 3.4. 12.:' t~g,!Iaciones q~!e li'1"r;q,
la lihenad de.juie!)c', desarrt'lbn actividades pwfesionales y em;~:'c:

sariaJes no depender,! del arhitrio de las aUlOridades () curp(lracic'lles
administrativas POIlIl¡ I;¡(I". d principio general de libertad que con".l:;~d

la Constitucior¡ en ,,¡j.,. arts. 1 I \- 10.1 autoriza a los ciudad.:JJ1u'. ;1

llevar a caho h,Ja.:; uqudla~. actividades que la Ley no prohiba. (l (;(I\'(!
ejercicip no suh(OrJinc ;1 requisitns (' condiciones determinada", Y. pUf
otro lado. el prilleip:u de iegalid3d que consagran los arts. l),J y lo.-, 1
e E,. y que aIC~II17a LÍe Ikno él los Colegios Profesionales cliandt) (11dcl1dll
el ejercicio Je las prnii;:',iones tituladas (art. 36 C.E.). impide 1,1',
Administral:ione., Pllhhc'1S dicliir normas sin una h<tbilitacion k',?;ll
suficienLe.

La C'onclusi(jn de nue~,trú razonamiento consiste en aprecielf la LlIlil
de concreción nece"'-Jria en la nOtllla sancionatoria (que no es otril
qUt' la ya lejan,l de los Estatutos de 1934) de la conducta SanCi(ln;¡da.
Dada aquella insuJkicllcia. los criterios interpretativos conducen a la
estimación del a mp:¡ ro. Es claro que si los intereses colegiales en juef!o
en orden al cdknd;¡riu de vacaciones exigen la sanción del inCl~n1

plimiento por exce"ll Je ICl~ Acuerdos al respecto, debera haber una
norma que tipifique como sandonable tal conducta. Entre tanto la
solución que se impone t'S, en el caso presente, el otorgamiento dd
amparo.

<tr1iculo .3 a) de su Reglamento de 1957. en teml!'li1S 'lU'~' la actual
l.e:; de Colegios Profesionales m¡¡nti¡;:ne vigentes 11m sus an:.-, 6 y 9.1
~. L No oostante. el llamado ,·Reglamento del COleg.IO Oficia! de r'lf
nlilcCcuticos de Madrid" no es llmt disposicion aJminisrr'lIiva de curacter
peneral I.en los ténninos que regulan los am,. ~3 y o.;igulenles de 1~1

Ley de Regnnen Juridíco de la Administración del Estau() de ;9:'i7
y Ip<; ans 129 Y sig-uientes de la Ley de Procedimiento Aomillistrativo
de 195f l. Dicho ,,:{eglamento>, se limita a dar cuerpo al Estatuto qUe
kg;dmenlt: crea y configura al Colegio de Farrnaceulicos de Madrid

Esta cc:racterizaciÓn. que se desprende incqll,vocamcnle del ori,:':n.
Cdlllo.:nido e instrumento de aprobación de los <'n~.í:'lamcntn.. " c ',lkgi"les.
wl y como son acuñados por el art. J (1) de la Orden de 1(, de mayo I

de: !957 (por b qüe se aprobó el Reglamento. esla vel "i. que t.->stabkcl'
j rcsula el Cnrlscjo Genera! de los Colegio5), es rd1e.¡'-llb en termino"
incqr,JIVo('OS por la vigelllt: Ley de Colegios Profesil'na!c<." El quici,)
....ohr'-· el qlle esta Ley intenta hacer cnmpatibh::s el principio dI: legaltuad
c'..'n la aUIDrrcgulacion corporativa consiste. pre,:is;-u:1ente. en d;socia~

1," Estatutos particulares de cada Colegio ~ lo" !::.,rawto, gcnerale,
UC' b profesión entera lart. 6 LCP). Aquellos Sl'll dahurados pOl el
correspondiente Colegio. y aprobados autonolllarnC11lc pr,r l'l CnnscJ()
(lencral que culmina la organización corporativa dc' la profcsion res
pectlva; en cambio los Estatutos generales. un;l vez d.lhorados por
dil·IlU Consejo General, SOn aprobados por el Ciohierno. Esto, vestatutos
rcncraks de la profesión>;. cuyo establecimiento C~ confiado por l;¡
Ley Je Colegios de 1978 a Rea.les Decretos del Gobienlll. obviamenTe
lI<1nl:ldo~ a ..er publici:ldos en el "Boletín Oficial del Estddo". son los
ljue deb·~n regular --entre l)tros temBS- el rcgimen diSCiplinario de
I;¡ prl)fcsión. Por el contrario. los estatutos p<lrticubre, :c,e ven reducidos
a regular el funcionamiento del Colegio corresl~'lndiente lep. :lrt, 1)

apartados J.g y 4).
Este esquema legal. inspirado en el sistema Ih)fmalivn común u

muchos de los Colegios profesionales que existian en el momento de
pr(lll1ulgarse la Ley de Colegios en 1974, coincide sustancialmente
con el cor¡IUS que regula la organización colegidl de lus fannaccuticos.
La entr..da en vigor de la Ley de Colegios ProfesioO<lles se ha limitado
a reforzar la función nonnativa de los Estatulos generales de 1934.
rdativizando en consecuenda el papel de los llamados Reglamentos
de hs distintos Colegios Provinciales de Farm¡¡ceuticos. qu~ quedan
rde¡,!:ados a disciplinar su organí7..ación. funcionamienln y regimen
interior.

Por todo lo expuesto, es evidente que el <,Reglamento, del Colegio
dl~ Farmacéuticos de Madrid no ofrece un fundamento normativo sufí·
cicnte para imponer a la actara una sanción por su conducta profesionnL
aJena a las' relaciones internas en cuanto miembro de la asociación
tjLle forma la base del Colegio. pues no forma parte de la ,<legislación"
que, de acuerdo con el art, 25.1 c.E., puede justificar la imposición
de una sanción administrativa. El principio de legalid¡¡Ll no somete
el ordenamiento sancionador administrativo solamente a una reserva
de ley. Conlleva igualmente una garanti:.t de orden material y de alcance
absoluto. que se traduce en la imperiosa exigencia de predeterminación
normativa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes
(STC 4211987. fundamento jurídico 2.°). Esta garanlia, que refleja la
especial trascendencia del principio de seguridad en este ámbito (¡mi·
tativo de la libertad individual, cimentada en la regla general de licitud
de lo no prohibido (STC 10 1/1988, fundamento jurídico J. O

). es desde
luego incompatible con la criminalización de conductas por fuentes
distintas de la Ley (STC 89/1983, fundamento juridico .l."). Por con·
siguiente, es evidente que tras la entrada en vigor de la Constitución
(STC 1511981, fundamento jurídico 7.°) no resulta admisible que se
impongan sanciones públicas a causa de la realización de conductas
que no han sido prohibidas por una disposición legal.

Ahora bien. esta afirmación no supone sin más que la amonestaci6n
publica dictada contra la actora carezca de todo fundamento legal.
pue~ en cuanto a infracciones y sanciones el Reglamento del Colegíl'
de Madrid sigue los preceptos del Estatuto general de 1934, el cual
SI que emana de una fuente de Derecho cuya licitud constitucional
no ha sido puesta en du~a en este proceso. La ¡,;'ontr3vención por
la que la señora Vieítez fue sancionada r"La infracciÓn del regimen
de tarifación de fónnuJas, de ventas de menudeo, de tumos y horarios
y de colocación de cartelesl>: art. 43 e) del Reglamento del Colegio
de Madrid] no e!l mas que un reflejo casuisticu de la fórmula legal
eslahlecida por la Base XXVI del Estatuto gcncr:l] de 1934, que tipifica
como falta le\'c «el incumplimiento de los precerlOs re,!!1amentario
que no entrañen perjuicio moral o material .. a Jo colectividad [Base.'
A""XVI. ap. b) y XXVll.bl. habida cuenta que el Estatuto asimila -ei
termino «preceptos reglamentarios" con el de .. Acuerdos de los Co1L'
~ios", Acuerdos que pueden legitimamente gararnil.ar·c[ servicio pubhcl1

mediante los correspondiemes tumos de guardia>, [an. J. h) de la Order
de 16 de m<tyo de 1957J.

8. Al ser esta la verdadera cobenura legal de lii sanción impugnada.
es preciso examinar el tercer argumento por el quc la adora afím1d
que se ha vulnerado !'lU derecho fundamental a la legalidad punitiva
que los Acuerdos por los que el Colegio de Madrid estahle¡;io el turnv
de vacaciones de verano estan derogados...on nulos. y ademas lo,
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la prestación del servicio fannaceutico. sino de un turno de vacaciones.
impuestas obligatoriamente para garantizar un equilibrio entre los bene·
licios económicos de los distintos titulares de las farmacias. Al tratarse
de una nonnativa diferente y sobreaiiadida a los deberes deontológicos
del profesional fannacéutico. la situación es completamente distinta
a la enjuiciada en la STC 219/1989. Por lo que la adecuada publicación
de las disposiciones adoptadas por el Colegio. en térntino que garan
tizasen su conocimiento. su autenticidad y su constancia.. y que además
permitiese la impugnación en un proceso declarativo acerca de su validez
como seftala con insistencia el Colegio demandado. deviene un requisito
imprescindible para ·hacer posible Que su incumplimiento resulte some
tido a sanciones conformes con el arto 25.1 C.E

En cualquier caso, no es preciso pronunciarse ahora sobre si. los
Acuerdos col~giales habian sido o no adecuadamente publicados o
notificados a los miembros del Colegio de Madrid, cuestión fáctica
muy oscura en el presente caso, por resultar ya innecesario para la
resolución del recurso de amparo.

FALLO

En atencion a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR L'" AlJT()'
RIDAD QUE LE <ONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPANOlA,

Ha decidido

Estimar el amparo soücitado y, en consecuencia. declarar nula la
sancion impuesta a doña Rosa Vieitez Rodriguez por el Acuerdo de
la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid.
de 28 de junio de 1985. asi como las Sentencias que lo confirmaron
en la vía contencioso--administrativa

Pub~tiQuese esta sentencia en el (Boletín Oficial del Estado~

Dada en Madrid a once de junio de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García-Mon y Gonzá
lez·Reguera1.-Carlos de la Vega Benayas,-Jesús Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Finnado y rubricado.

EN NOMBRE DEL REY

la sigu.ie~te

La Sala Primera' del Tribunal Constitucional. compUesta pOr ,don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente. don' Fernando Garcia·Mon
y González·RegueraJ. don Jesús Leguina Vtlla y don Luis-L6pez; Guerra,
Magistrados. ha pronunciado

,
!¡

restando que dicha prueba habia de versar «sobre todos los hechos
contenidos en el expediente tramitado y todos aquéllos que se deduzcan
de la exposición fáctica de' esta demanda.. A continuación se decia
literalmente 10 siguiente: .

«Muy especialmente interesa probar al demandante:

1) Que es la primera vez en los. veintiún años de existencia de
la CAtedra que se ponen limitaciones a los Comandantes del Anna
de Aviación para que ciertas promociones no puedan participar en
el concuno-oposición. 2) Que en la actual convocatoria situaciones
iguales entre los propios compañeros de una misma promoción son
tratados de fonna diferente. Es decir. que. por móviles arbitrarios; una
misma nonna es aplicada en casos iguales con notoria desigualdad.
3} Que el demandante re1lne todos los requisitos de la convocatoria
impugnada (salvo el de pertenecer auna promoci6n·discriminada par·
cialmente). 4) Que el demandante -a quien se ha impedido su par·

- ticipación en la convocatoria aetua1- obtuvo el número I en otras
convocatorias anteriores. pero la vacante fue otorgada a un recomen
dado. 5) Que la convocatoria recurrida incurre en desviación tle poder.
6) Que el acto administrativo impugnado es nulo de pleno Derecho.
7) Que la suspensión de la convocatoria no implica dañ" qlguno
para el interés general. 8) Que en todas las convocatorias se h!l incum·
pUdo sistemáticamente con la recomendaciÓn establecida en el punto
2.c (criterios de selección) del memorandum. 9) Que el citado memo
randum ni siquiera estaba en Espaila, por lo que el contenido de sus
cláusulas era totalmente indiferente para los responsables de efectuar
las distintas convocatorias habidas hasta hoy. 10) Que a las auto
ridades. de 'la Academia de la USAF les es indistinto el grado militar
del profesor español». '. ' . .

'c) La· Sección Primera de lo· Contencioso--Administrativo de la
Audiencia Nacional por Auto de 4 de octubre do 1988. acordó no

, haber lugar aJ recibimiento a prueba del proceso. argumentando que
. no reunia los requisitos exigidos por el -art. 74 de la LJ.C.A. ~al no
expresarse los puntos de becbo sobre los eua1es hay::: de YCf$<lr ~~

prueba».
d) Contra dicho Auto el actor interpuso recurso de súplica. Con

invocación fonnaJ del articulo 24.2 de la Constitución. a efectos de
la posible interposici6n de un recurso de amparo en el caso de que
no prosperase el mencionado recurso, solicitaba la estimación del recur·
so dando por subsanado cualquier error cometido en la exposición
de los puntos de hecho sobre los que' ha de versar la prueba. A tal
efecto. y así consta en las actuaciones (páginas 215 a 217), el deman·
dante dio una nueva redacción a los puntos de hechos sobre los que
debía versar la prueba. Concretamente, las ,pruebas que propuso son
las siguientes: 1') Confesión judicial para que la Administración infor
me sobre qué número ocupa en 'el escalafóIi el- Comandante. con·
cursante. don Antonio Esteban Mugtiiro y para cuando prevé su ascenso
a Teniente Coronel: 2) ProebatestificaJ del representante legal en
España para estos asuntos de laUSAF., del Comandante Muguiro
y del Capitán Tamarne para interrogarles sobre el grado militar de
los demás profesores extranjeros en la citada Academia; 3) Confesión
judicial de la Administración y prueba testüica1 de don Eduardo Orio
Yuste. del Servicio de Inteligencia. sobre cuándo se recibió por primera
vez en España el memorandum sobre el· intercambio de oficiales de
la USAF y el Ejército del Aire espaDol que contiene los I:ritcrios de
selección. y 4) Documental pública consistente en la resolución del
Jefe del Estado Mayor del Aire de S de julio de 1988, con motivo
del expediente administrativo número 637/88.

e) Por Auto de 12 de diciembre de 1988. objeto del presente
recurso de amparo. la Sección Primera de la Audiencia Nacional deses·
timó el recurso de súplica del hoy demandante de amparo COL la
siguiente fundamentación: (El recurrente ha e~dó un procedimiento

1. Antecedentes

Sala Primera. Sentem:ia 9411992. de I J dejuRio-. Recurso
de amparo J88/J989. Contra autos de la Sección Primera

. de /a AudJencla Nacional. declarando no haber lugar al
recibimiento a prueba solicitado por el actor. Vulneración

- del derecho Q la TUtela judicial efectiwl: Motivación insu
./lciente de la resolución judicial.

¡."J
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1. . El 31 de enero de '1989 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escrito de don Pedro Rodriguez·Pascua1 y Ortiz que. en
nombre y representación propia, interpone recurso de amparo contra
el auto de la Sección Primera de· lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional. de 12 de diciembre de 1988. desestimatorio
del recurso de suplica interpuesto por el actor contra el Auto de la
misma Sección de la Audiencia Nacional, de 4 de octubre de 1988.
que declaró no haber lugar al recIbimiento a prueba del, proceso soU·
citado por el demandante de amparo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por él contra la Orden del Ministerio de Defensa
qne convocó un concurso-oposici6n para desempeñar una Cátedra de
idíoma castellano en' la Academia de la USAF (Colorado Springs,
Estados Vnidos),

2. Ü>s hechos en los 'que se fundamenta la demanda de amparO
son los siguientes:

a) Don Pedro Rodriguez-Paseual y Ortiz, Comandante deJ Anna
de Aviación. interpuso recurso contencioso-.administrativo, por el pro
cedimiento de la Ley 6211978. Contra la Orden 722/04471/88 del
Ministerio de. Oefensa, por la que se convocó un coneurso-oposici6n·
para desempeñar la Cátedra de idioma castellano en la Academia de
la USAF (Colorado Springs. Estados Unidos). por considerar que la
mencionada Orden produce una injustificable discriminaci6n en favor
de la Escala de Tierra y en detrimento de la Escala de Tropas y Servicios.
de la que fonna parte. viéndose asi privado de su legitimo derecho
a participar en el concurso-oposici6n citado.

b) Según consta -en las actuaciones. el actor. en su escrito de
formalización de la demanda. por.otrosí, y al amparo del articulo 74
de la LJ.CA. solicitó el recibimiento del proceso a proeba, mani·

SENTENCIA
•

En el recurso de amparo núm. 188(1989. interpUesto por don Pedro
Rodríguez·PascuaI y Ortiz. en nombre y representación propia, contra
el Auto de la Secci6n Primera de 'lo Contencioso--Administrativo de
la Audiencia Nacional, de 12 de diciembre de 1988. que desestimó
el recurso de súplica interpuesto por el actor contra el Auto del mismo
órgano judicial. deA de octubre de 1988. que declaró no haber lugar
al recibimiento a prueba del proceso. solicitado por el actor en el
rec1,lI'Sfr contencioso-administrativo núm. 18.172. tnmlitado por el pro
cedimiento de la Ley 62/1978. Han comparecido en el proceso cons
titucional de amparo el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado.
Ha sido Ponente el Presidente, don Francisco Tomás y Valiente, quien
expre~el parecer de la Sala. ~'

~,


